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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

47 TORRES DE LA ALAMEDA

CONTRATACIÓN

De conformidad con la resolución de Alcaldía de 15 de julio de 2016, por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta económicamen-
te más ventajosa, varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del contrato de se-
guro de contrato privado seguro multirriesgo, responsabilidad civil y vehículos Ayun-
tamiento de Torres de la Alameda, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Ayuntamiento de Torres de la Alameda.
b) Dependencia que tramita el expediente, obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Contratación.
2) Domicilio: plaza del Sol, número 16.
3) Localidad y código postal: 28813 Torres de la Alameda.
4) Teléfono y fax: 918 868 250 y 918 868 313.
5) Correo electrónico: contratacion@torresdelaalameda.org
6) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.torresdelaalameda.org

c) Número de expediente: 668/2016.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: procedimiento abierto, oferta económica más ventajosa, varios criterios de

adjudicación.
b) Descripción: contrato privado pólizas seguro en las coberturas de todo riesgo, ac-

cidentes, responsabilidad civil y patrimonial y vehículos del Ayuntamiento de To-
rres de la Alameda.

c) División por lotes: sí.
d) Lugar de ejecución/entrega: 28813 Torres de la Alameda (Madrid).
e) Admisión de prórroga: sí.
f) CPV 66510000-8 Seguros.

CPV 66512000-2 Seguro de accidentes y enfermedades.
CPV 66515000-3 Seguro de daños.
CPV 66514110-0 Seguro de Automóviles.
CPV 66516400-4 Seguros de Responsabilidad Civil General.
CPV 66516500-5 Seguros de Responsabilidad Profesional.

3. Valor estimado del contrato: 104.700 euros (exento de IVA)
4. Presupuesto base de licitación: lo estipulado en el pliego de condiciones adminis-

trativas para cada uno de los lotes.
5. Garantías exigidas:
— Definitiva: 5 por 100 del precio de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista: solvencia económica y financiera y solven-

cia técnica y profesional según clausula séptima del pliego de cláusulas administrativas.
7. Criterios de adjudicación: según cláusula décima del pliego de cláusulas adminis-

trativas.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: Registro General del

Ayuntamiento de Torres de la Alameda.
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales desde su publicación en el BO-

LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
b) Lugar de presentación: plaza del Sol, número 16, 28813 Torres de la Alameda.
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9. Apertura de ofertas:
a) Fecha y hora: primer miércoles tras la finalización del plazo de presentación de

ofertas, a las nueve horas.
b) Mesa de Contratación: Según cláusulas undécima y decimotercera del pliego de

cláusulas administrativas.
10. Gastos de publicidad: a cargo del/de los adjudicatario/s.
En Torres de la Alameda, a 18 de julio de 2016.—El secretario general, Alfredo Ca-

rrero Santamaría.
(01/26.951/16)
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